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FECHA DE ELABORACIÓN NÚMERO DE CONTRATO 

DÍA MES AÑO 
CONTRATO ADMINISTRATIVO DE ADQUISICIÓN DE 

BIENES 
CB/A/25/2019 

03 JUNIO 2019 

DATOS GENERALES DEL PROVEEDOR 

NOMBRE, DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL: 
TECNOLOGÍA DE DESARROLLO E INSUMOS, S.A. DE C.V. 

REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES: 
TDE110727HM4 

CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE POBLACIÓN: 
	  MEXICANA 

NACIONALIDAD: 

DOMICILIO FISCAL (CALLE, NÚMERO, COLONIA, CÓDIGO POSTAL, LOCALIDAD, MUNICIPIO Y ENTIDAD FEDERATIVA): 
EMILIANO ZAPATA NÚMERO 156, COLONIA SANTA MARÍA ZOLOTEPEC, C.P. 52070, XONACATLÁN, ESTADO DE MÉXICO. 

DOMICILIO EN EL ESTADO DE MÉXICO (CALLE, NÚMERO, COLONIA, CÓDIGO POSTAL Y LOCALIDAD): 
EMILIANO ZAPATA NÚMERO 156, COLONIA SANTA MARÍA ZOLOTEPEC, C.P. 52070, XONACATLÁN, ESTADO DE MÉXICO. 

TELÉFONO: 
01(719) 2860352 EXT. 104 

TELEFAX: 
 	licitaciones@tecdi.com.mx  

CORREO ELECTRÓNICO (E-MAIL): 

NOMBRE DEL PROPIETARIO: 

INSTRUMENTO QUE ACREDITA LA PERSONALIDAD: 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE: 
CESAR TORRES ENCANDE 

INSTRUMENTO QUE ACREDITA LA REPRESENTACIÓN: 

PODER NOTARIAL CON NÚMERO DE ESCRITURA 9,436, VOLUMEN ORDINARIO 131, FOLIOS 140-141 DE FECHA 13 DE OCTUBRE DE 2016, DEL 
LIC. PABLO RAÚL LIBIEN ABRAHAM; NOTARIO PÚBLICO No. 162 DEL ESTADO DE MÉXICO. 

DATOS GENERALES DE LA ADJUDICACIÓN 
GIRO COMERCIAL: 
2141 MATERIALES Y ÚTILES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 
BIENES INFORMÁTICOS 

SUBGIRO COMERCIAL: 

CONSUMIBLES PARA CÓMPUTO 

ÓRGANO USUARIO: 
SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

UNIDAD ADMINISTRATIVA: 
COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA 

NOMBRE DEL SOLICITANTE: 
LIC. CLAUDIA ERIKA PONCE NAVA 

TELÉFONO: 
01 (722) 2262936 

NÚMERO DE REQUISICIÓN: 

CA-00103-2019 

PROCEDIMIENTO 
ADQUISITIVO: 

LICITACIÓN PÚBLICA 
NACIONAL PRESENCIAL 
No. LPNP-017-2019 

LEGISLACIÓN APLICADA 	' 
(ESTATAL O FEDERAL): 

ESTATAL 

ACUERDO: 047/2019 
ACTA ORD. 004/2019 

FALLO: 31-MAYO-2019 

DICTAMEN DE ADJUDICACIÓN NÚMERO: 
033-2019 

TIPO DE GASTO (CORRIENTE O DE 
INVERSIÓN): 

CORRIENTE 

ORIGEN DE LOS RECURSOS (ESTATAL, FEDERAL O 
CONCURRENTE): 

INGRESOS PROPIOS DEL SECTOR CENTRAL 

PARTIDA PRESUPUESTAL: 

SEGÚN ANEXO UNO 
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SECRETARÍA DE FINANZAS 
SUBSECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

Urawa núm. 100, Col Izcalii-IPIEM, C.P. 50150, Toluca, Estado de México. 
Teléfono (01 722) 276 85 50 

VALIDACIÓN DEL CONTRATO (ANVERSO Y REVERSO) 

POR LA CONTRATANTE 

I. HIROSHI GOROZPE TANAMACHI 
DeECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

EL P SENTÉ  CONTRATO SE ELABORA EN CUANTO A SUS ASPECTOS JURÍDICOS, POR LO 

POR EL PROVEEDOR 

CESAR TORRES ENCANDE 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA 

TECNOLOGÍA DE DESARROLLO E INSUMOS, S.A. 
DE C.V. 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN 

AÑO 

QUE TRATÁNDOSE DE LOS RUBROS PRESUPUESTALES, ECONÓMICOS, TÉCNICOS Y 
OPERATIVOS DE LA PRESENTE CONTRATACIÓN, LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES ESTÁ IMPOSIBILITADA PARA AVALARLOS POR NO SER DE SU COMPETENCIA, 
POR OTRA PARTE, NO SE PREJUZGA SOBRE LA VERACIDAD DE LOS DATOS E INFORMACIÓN 
CONTENIDOS EN DICHO INSTRUMENTO JURÍDICO, MISMOS QUE QUEDAN BAJO LA MÁS 
ESTRICTA RESPONSABILIDAD DEL ÁREA USUARIA. 
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CONTRATO ADOIUSSTRATIVO DE ADQWS1CIÓN DE BIENES QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, LA SECRETARIA DE FRIA/IZA* ozt. 01213~40 DEL &amo 
DE MÉXICO, POR CONDUCTO DEL DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES; Y POR LA OTRA, LA EMPRESA VIO PERSONA FÍSICA QUE SE 
ENUNCIA EN EL ANVERSO DE ESTE CONTRATO, A TRAVÉS DE SU PROPIETARIO O Da REPRESENTANTE LEGAL QUE SE INDICA, A QUIENES EN LO 
SUCESIVO, CE LES DENOMINARA "LA CONTRATANTE" Y 'Ti. PROVEEDOR", RESPECTIVAMENTE, CONFORME A LAS MUERTES: 

DECLARACIONES 
L De 'LA CONTRATANTE": 
A. Que la Secretada de Finanzas es la Dependencia del Poder (*cuero del bledo, que lime entre oca/ funciones, le de Wieder el apoyo admielsesdivo, la adquisición de 

llenes y «minios, sal como la da proveer oportunamente e lar demás dependencias de loa elementos y ~oletee de trebteo, nommarles pera el desarrollo de sus 
funcionar, da oareonrdded con lo wevklo en los chaira 19 /melón III, 23, 24, fracelenee XXXVII,' XXXVIII y LAY de le Lay °renta de la Adminiatraolón ~loa del 

	

603d0  del/MI*0: 1.3 ladón 	II,  3 laxen 1, 30 bale II y 32 frdEcionea, VI, VIII, >2, »II y XLVI del Reglamento interior de le Secretada de Fine:Iza' , 
8. Que la Dirección Ganara/ da Recumos Matenales; es le unidad adminletrative encere/ da de le adquilialón de los bienes y servicios, de acuerda con lo estableeido por 

los articulo* 5 y 12 de le Ley de Contratación Mak del Estado de lentes y MuniolpIce:43 y 10 de su Reglamento 
C. Que el ~a General de Recursos Manteles, ore enouentra taeuRed0 para ausortbir el presente contrato, conforme e lo preverlo en el abada 88 del Reglamente de la 

Ley de Contratación Pública del Estado de illerfoa y Mwdelplos y loa retobe* al Reglamento Interior de la Secreferia de Finanzas, 
D. Que a través del dIceenan de achdleación que ea mencione en el anverio de esle instrumento, el Comité de Adquisiciones y  sereidoe adMdkó,  a "EL PROVEEDOR", 

el presente contrato edministraem de adquisición de bienes. 
E. Que serial romo domicilio pare todos los senos da este contrato, el edificio mareado con el número 100-8, de le orille Uretra, colonia lzcalli-IPIEM. código pastel 

50150, Toluca, Estado de México. 

De "El. PROVEEDOR", BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD 
A. Que este debidamente OCHultultio conforme a In Nyco de loa Elides Unidos Mexicanos, y que cuenta con personalidad Jurídico pme4e para contratar y obligarle. 
8. Que quién suscribe el presente contrato tiene lea fieritatem neceseriaa pare celebrado y que ésta/ no la han sido revocadas ni limitadas da mesera alguna, 
C. Que entre otras aathrldedes se dedica a la prestaclón del servicio materia del presente contrato; pena cuyo efecto cuenta con los recursos financieros, técnicos, himnos 

y materiales suficientes 
D. Que conoce plenamente las disposiciones que. pera el ceso de adquisición de Nene y semieles, establecen la Candi alón Politice de las Estados Unidos encloanee 

la Conatiluelte Pollees del Estado Libre y Boberane de Miledoe, la Ley de Con~e Pebeta del Elegido de Mana y Meníciplos, y su Reglamenta, est como las 
demás normas Prístinas mexicanas que regulan, en lo palleuter, le prestación del servido objeto del presenta contrato, y que desde llore ?manifiesta su voluntad pera 
cumplirlas, renunciando enmaren:te e todo ordisnarriento jurldleo que ea oponga a éstas. 

E. Que salda como domicilio para todos los efectos legales de asta conato, el menelenado en el anverso del presente insirumentoNddico. 
• HL Da "LAS PARTES" 

A Que ro su voluntad celebrar el presente contrata, de conformidad con lo establecido por los Recula 1 tramen I, 3 fracción II, 5, 7,135, 68, 87, 88, 69, 70, 71, 78 freoción 
III y IV, 78, el y 132 de le Ley de Contratación Poetice del Estado de merece y /meneen': y lee 120, 121, 122 123, 124, 125, 128, 129, 130, 132,134, 135, 137 y 136 del 
Reglamento de la Ley de Contratación Pldelea del atado de MáxIoe y Munkiplas, se que eslalon, en forma alguna, viales del coneerenlenbe que lo puedan  Invalidar 
en lodo o en parte. 

B. Que conocen al contenido y alcance de cada uno de loe anexos que forman parte del presente contrato, obligándose e cumplirlos cabalmente en cede uno de sus 
merinos. 

Expuesto lo anterior, les panes convienen en sujetarse a ias siguientes 

CLAUSULAS 
PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO 
'EL PROVEEDOR" misiona a titula oneroso a ~LA CONTRATANTE" loe bienes a que se retare la Cláusula SEGUNDA, en adelante denominarlo corno "los bienes", 
sujetándose a loe elementos básicos dala alquilan), in cláusulas pactadas y los anexos del mismo, 

SEGUNDA: DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES 
Las especrifferialonee, modelos, meren y cankedes de los 'Menas que adquiere 'LA CONTRATANTE están contenidas en el ANEXO UNO y  loa que exPessamonle 
derivan de éste, 

• , 
TERCERA: CONTRATO ABIERTO 
En el ceso de que la Secretaria de Finanzas del GobleMo del Estada de México, adquiera "les bienes" por una can ided indetermlnedie deberá fijar los olimos y 
nebdrnes dentro de la asignación Prete/Puede,  correePorldlenie, ttreetandelle el programa de suministro el cual formará parle del presente contrato y no deberá exceder el 

	

ejercicio Osad en que se suscribe. 	' 
En el supuesto de que rebase un encelo fiscal, 'LA CONTRATANTE' deberá *atarse, dentro de la vigencia del presente contrato, e sus programes anuales de 
adqufskdones, agendernienios y mendaz, determillando et prestexneto ton como el nativo si siguiente oletee/o, considerando loe cosías vigentes y lee previsiones 
necesarias para los oletee de costee que aseguren la continuidad de loe bienes adquiridas. 

CUARTA: SUNINISIRO DE LOS BIENES 
"EL PROVEEDOR" se obliga a entregar los bienes en el plazo, lugar y horade que se establecen en al anverso del presente contrato. 
La entrega' delos bienes se efectuara bajo la responsabilidad de "EL PROVEEDOR", quien tendrá a su cargo el costo de la transportación y les maniobras de carga y 
descarga, debiendo ser eslallbre a Bordo (LA8). 

QUINTA,. PAGO DE LOS BIENES 
El pago de los bienes se realizará en le bona y plazo Indlcadoe en el anverso da este Instnenenle. previo cumplimiento de los requisitos que consigne la Cláusula 
OCTAVA; 
El proveedor, con fundamento en el articulo 120 fracción VIII del Reglamento de la Ley de Contratación Pública del Estada de México y Municipios, de ser el caso, se obliga 
a reintegrar les earkledes que el Gobierno del Estado de México fe hubiera entregado en «Coso por eme con motivo dele contratactón. 
Para efectos de lo anterior, el proveedor deberé dentro de les 10 dIse hábiles siguientes ata feche del requerimiento de reintegro, entregar las erentidmiss correspondientes 
e la Caja General de Gobierno; de la ficha de rehenes el proveedor deberá refrita copa a la Dolida*. 
En caso de que el proveedor ne reintegre dichas tad/dadas en si plazo celulado, cale se considerará crédito fiscal y se solicitará al área de recaudación Inicie el 
procedimiento de elocución. 

yd? 

SEXTA: ANTICIPO 
En caso de que 'EL PROVEEDOR" reciba algún anticipo Cal motivo de la enajenación de los Nenes, deberá presentar, de forma simultánea, garantía por el imperio total 
de éste, 
La garante deberá olorgene a través de fianza, cheque certificado o cheque de Cala, En el ceso de que se deba presentar a través de lienza se sujetará al texto que 
&lerdo° previamente el "LA CONTRATANTE°, 
La pernee se cancelará cuando "EL PROVEEDOR' haya amortizado e! Impone total del eollelpe 

SÉPTIMA; AJUSTE DE PRECIOS 
El Nula de los bienes podrá ser modificado sujetándose a la periodicidad y la ~da que se indka se el anverso del presente Instrumenta Pare el efecto, "EL 
PROVEEDOR" deberá presentar esorlb que jestiflque talle "LA CONTRATANTE" o Modifieeolón rr loe precios yen un plaza no mayor de treinta disto hábiles se resohierá 
sn deltriniva la cenducenie. 
Cuando el apele de precios no sea autorízale, "EL PROVEMOR" se obliga a enajenar los bienes conforme al precio pactado Inicialmente 

OCTAVA: REQUISITOS DE FACTURACIÓN 
Las Monee que presente "EL PROVEEDOR", con motivo de la enajenación y consecuente transmisión de la propiedad de loe bienes, deberán stfieleree e tos 
lineeneentoe siguientes: 
1 &alee en t3 tantos, tse impresiones de tos comprobantes fiscales dIgliales y deberán cumplir con los esquiaba Inales vigentes, les remisiones que en su Caso 

sustenten les facturas, deberán contener el sello de .a. PROVEEDOR" y le fallo que las corresponda; 
Ii. 

 
Contener la descripción dellelleda de las bienes, los precios unilarles y totales de ceda concepto, el desglose del impuesto al Valor Agregado y de loe descuentos 
ofrecidoe;y el Importe total con número y kereey 

III Emitirle a nombre del Gobierno del Estado de México: indicando el número del presente watt*: y contar con la Orine del servidor peb5co responsable de la recepción 
ije loe bienes, esi como con el galio de le unidad almitestralere usuario y la peda presepueslai afectada 

En todo asao, las factures deberán ecompahares de la documentación que :Melle le Secretaría da Finanzas. 

NOVENA: GRAVAIIIENES FISCALES 
Cualquier gravamen fiscal que se origine con motivo de te celebra:1bn de este eartiralo y su cumplimiento, correrá e cargo de le parle que tenga el carácter de causante 
respecto al mismo. 
En este sentido, todos loe, gravámenes fiscales que sean reperoutbles a "LA CONTRATANTE" serán pagados anticipadamente par "EL PROVEEDOR" y reembolsadas 
por "LA CONTRATANTE" mediante la presentación de la documental:N comprobatoria correspondiente. 

DECIMA: GARANTIA DE LOS BIENES 
"EL. PROVEEDOR' garantiza arnpaernen h3. durante el plazo indicado en el enromo de asta contrato, le calidad de ira bienes, 
En di momento de la entrega de los bienes, "EL PROVEEDOR" deberá entregar a 'LA CONTRATANTE", un póliza de garanlia expedida por el  fabricante, en la que se Ud constar, como debo, lo siguiente: 
1, Alance y duración: 
II. Cicid de sopa% de las bienes: 
III Condiciones y mecanismos para hacerla efeeliva: 
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ELEMENTOS BÁSICOS DE LA CONTRATACIÓN 

OBJETO DE LA ADQUISICIÓN DE BIENES: CONSUMIBLES PARA CÓMPUTO. 

TIEMPO DE ENTREGA: DENTRO DE LOS 15 DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA COMUNICACIÓN DEL FALLO. 

LUGAR DE ENTREGA: EN EL ALMACÉN DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL, UBICADO EN AVENIDA INDEPENDENCIA ORIENTE No. 1814, COL. SANTA ANA 
TLAPÁLTITLAN, TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO, C.P. 50160. 

IMPORTE TOTAL (NÚMERO Y LETRA): $312,789.00 (TRESCIENTOS DOCE MIL SETECIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N., IVA INCLUIDO). 

FORMA DE PAGO: SERÁ DENTRO DE LOS 45 DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA FECHA DE INGRESO A LA DIRECCIÓN GENERAL DE TESORERÍA DE LOS DOCUMENTOS 
RESPECTIVOS DEBIDAMENTE SOPORTADOS Y REQUISITADOS, NO APLICARA EL PAGO DE ANTICIPOS, NI EL RECONOCIMIENTO DE INTERESES. 

ANTICIPO: NO HAY ANTICIPO POR LO QUE QUEDA SIN EFECTO LA CLÁUSULA SEXTA CONTENIDA EN EL REVERSO DEL PRESENTE CONTRATO. 

AJUSTE DE PRECIO& EL COSTO OFERTADO SERÁ FIJO DURANTE EL PERIODO DE LA VIGENCIA DEL CONTRATO, POR LO QUE QUEDA SIN EFECTO LA CLÁUSULA 
SÉPTIMA CONTENIDA AL REVERSO DEL PRESENTE CONTRATO. 

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO (TIPO E IMPORTE): TECNOLOGÍA DE DESARROLLO E INSUMOS, S.A. DE CM., DEBERÁ ENTREGARLA DENTRO DE LOS 
10 DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO, CON UNA VIGENCIA MÍNIMA DE DOCE MESES, EN EL DEPARTAMENTO DE CONTRATOS "A" DE LA 
SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES "A" DE LA DIRECCIÓN DE PROCEDIMIENTOS ADQUISITIVOS "A" DE LA COORDINACIÓN DE PROCEDIMIENTOS ADQUISITIVOS DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO. EL IMPORTE DE LA GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO DEBERÁ CALCULARSE EN MONEDA NACIONAL Y SE CONSTITUIRÁ POR EL 10% DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO SIN IVA. SE  OTORGARÁ A 
TRAVÉS DE CHEQUE CERTIFICADO, CHEQUE DE CAJA O FIANZA, EXPEDIDOS A FAVOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, POR UN IMPORTE DE $26,964.57 
(VEINTISÉIS MIL NOVECIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS 57/100 M.N., SIN IVA). SI SE OTORGA MEDIANTE FIANZA, SE DEBERÁ OBSERVAR LO INDICADO EN LOS 
ANEXOS CUATRO (DOCUMENTO DE INCLUSIÓN) Y CUATRO-BIS (AFIANZADORAS AUTORIZADAS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE FIANZAS) DE LAS BASES DE LA 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL NÚMERO LPNP-017-2019. 

GARANTÍA CONTRA DEFECTOS O VICIOS OCULTOS: TECNOLOGÍA DE DESARROLLO E INSUMOS, S.A. DE C.V., DEBERÁ ENTREGARLA DENTRO DE LOS 5 DÍAS 
HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE LA ENTREGA DE LOS BIENES, CON UNA VIGENCIA MÍNIMA DE DOCE MESES, EN EL DEPARTAMENTO DE CONTRATOS "A" DE LA 
SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES "A" DE LA DIRECCIÓN DE PROCEDIMIENTOS ADQUISITIVOS "A" DE LA COORDINACIÓN DE PROCEDIMIENTOS ADQUISITIVOS DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO. EL IMPORTE DE LA GARANTÍA CONTRA 
DEFECTOS O VICIOS OCULTOS DEBERÁ CALCULARSE EN MONEDA NACIONAL Y SE CONSTITUIRÁ POR EL 5% DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO SIN IVA. SE  
OTORGARÁ A TRAVÉS DE CHEQUE CERTIFICADO, CHEQUE DE CAJA O FIANZA, EXPEDIDOS A FAVOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, POR UN IMPORTE DE 
$13,48228 (TRECE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS 28/100 M.N., SIN IVA). SI SE OTORGA MEDIANTE FIANZA, SE DEBERÁ OBSERVAR LO INDICADO EN 
LOS ANEXOS CUATRO (DOCUMENTO DE INCLUSIÓN) Y CUATRO-BIS (AFIANZADORAS AUTORIZADAS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE FIANZAS) DE LAS BASES DE LA 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL NÚMERO LPNP-017-2019. 

PENAS CONVENCIONALES Y SANCIONES: TECNOLOGÍA DE DESARROLLO E INSUMOS, S.A. DE C.V., EN CASO DE QUE NO FIRME EL PRESENTE CONTRATO POR 
CAUSAS IMPUTABLES AL MISMO, SERÁ SANCIONADO EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 87 DE LA LEY DE CONTRATACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 
MÉXICO Y MUNICIPIOS; ATRASO: EN LA FECHA DE LA ENTREGA DE LOS BIENES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SERÁ SANCIONADO CON UNA PENA 
CONVENCIONAL DEL UNO AL MILLAR SOBRE EL IMPORTE DEL CONTRATO PENDIENTE DE ENTREGAR POR CADA DÍA DE DESFASAMIENTO Y UNA SANCIÓN DE 
TREINTA A TRES MIL VECES LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN (U.M.A.) VIGENTE EN LA CAPITAL DEL ESTADO DE MÉXICO, EN LA FECHA DE LA INFRACCIÓN, 
ASÍ COMO UNA PENA CONVENCIONAL HASTA POR EL IMPORTE DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, CUANDO INCUMPLA CON CUALESQUIERA DE 
LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO Y LAS DISPOSICIONES LEGALES RELATIVAS CONTENIDAS EN LA LEY DE CONTRATACIÓN PÚBLICA DEL 
ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS , ASÍ COMO DE SU REGLAMENTO; NO CUMPLA CON LA ENTREGA DE LOS BIENES EN LAS FECHAS Y HORARIOS PACTADOS, LOS 
BIENES NO CUMPLAN CON LAS CARACTERÍSTICAS Y CONDICIONES CONTRATADAS. INDEPENDIENTEMENTE DE LA APLICACIÓN DE LA SANCIÓN Y LAS PENAS 
ESTIPULADAS ANTES SEÑALADAS EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO PODRÁ EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO; CUANDO OMITA ENTREGAR LA 
GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, EN LOS TÉRMINOS Y BAJO LAS CONDICIONES SEÑALADAS, INCUMPLA CON CUALQUIERA DE LAS CONDICIONES 
PACTADAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO CONTRACTUAL. EL CONTRATO PUEDE SER RESCINDIDO SIN RESPONSABILIDAD PARA EL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MÉXICO, CUANDO TECNOLOGIA DE DESARROLLO E INSUMOS, S.A. DE C.V., INCUMPLA CON ALGUNA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO, ADEMÁS ESTÁ OBLIGADO 
A PAGAR LOS DAÑOS Y PERJUICIOS OCASIONADOS AL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, LO ANTERIOR, SIN PERJUICIO DE QUE SE DECRETE LA INCLUSIÓN DE 
TECNOLOGIA DE DESARROLLO E INSUMOS, S.A. DE C.V., EN EL BOLETÍN DE EMPRESAS CONTRATISTAS Y/0 PROVEEDORES OBJETADOS EN EL ESTADO DE MÉXICO Y 
OTRAS ENTIDADES. 

ANEXOS DEL CONTRATO 

ANEXO UNO 	DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES. 

OBSERVACIONES 

EL PRESENTE CONTRATO QUEDA EXENTO DE LA CLÁUSULA: TERCERA, ESTIPULADA EN EL REVERSO DEL MISMO. 

VALIDACIÓN DEL CONTRATO (ANVERSO Y REVERSO) 

POR LA CONTRATANTE 

S 
,.. 

POR EL PROVEEDOR 

derr-- 	- 	 _........--.........w  
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EL PRESENTE CONTRATO SE ELABORA EN CUANTO A SUS ASPECTOS JURÍDICOS, POR Lo 
QUE 	TRATÁNDOSE DE LOS RUBROS PRESUPUESTALES, ECONÓMICOS, TÉCNICOS Y 
OPERATIVOS DE LA PRESENTE CONTRATACIÓN, LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES ESTÁ IMPOSIBILITADA PARA AVALARLOS POR NO SER DE SU COMPETENCIA, 
POR OTRA PARTE, NO SE PREJUZGA SOBRE LA VERACIDAD DE LOS DATOS E INFORMACIÓN 
CONTENIDOS EN DICHO INSTRUMENTO JURÍDICO, MISMOS QUE QUEDAN BAJO LA MÁS 
ESTRICTA RESPONSABILIDAD DEL ÁREA USUARIA. 
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IV. Domicilio pone reolanlactoneS: y 
V. EfiteblecintienIce o talleres de servicio. 
En todo Dm, NEL PROVEEDOR° se obliga a responder de los datemos y video cultos de las bienes, ael como de tos dadas y perjuicios que se Ileguen a_couser a "LA 
CONTRATANTE" o a tentaron. 
La no presido en esta cláusula se resolverá conforme a bes dieposlolones de be Capítulos Noveno y Décima Primero de le Ley Federal de Protección el Consumidor. 

DÉCIMA PRIMERA: REEMPLAZO DE LOS BIENES 
"EL PROVEEDOR". ee obliga a reemplazar los bienes que no cumplan con les upeollicaclones, marcas y modelos e que bardare le Cláusula SEGUNDA o que cuenten 
con vIcioe o defectos ocultos, dentro del plazo de cinco dlas »blies, contados a parlé de la fecha en que "LA CONTRATANTE" efectúe le notitieeolón correspondiente, 
obligándose *EL PROVEEDOR" e suministrarlo da acuerdo con lo establecido en el Anexo Uno del presente cuereo. 
La nallereveón Indicada en esta cláusula deberá realizase dentro de los Meta días haberse posteriores a la fecha de entrega de los blues. 

DÉCIMA SEGUNDA: PRUEBAS DE CALIDAD DE LOS BIENES 
"EL PROVEEDOR". se obliga a &IGOR' lodos los 00005 relacionados con la 'magnum de pruebes de calidad de los bienes, siempre que beles se Inicien dentro de los 
treinta dios /blies poste:brea a la fecha de entrega Señalada en el anverso de este indumento. 
El Importe de lee pruebes de pended será reembolsado a "LA CONTRATANTE* per ''EL PROVEEDOR" dentro de los cinco dios hábiles posteriores a le feche en que le 
sea presenleda fa documentación comprobatoria correepondiente. 
Los gestos Indicados en esta cláusula que no sean cubiertos por ea PROVEEDOR" en el plazo 	harán efectivos a !revés de las unidades que se estimulan 
pendientes de pego a "EL PROVEEDOR". 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN DE "EL PROVEEDOR»  CON SUS TRABAJADORES 
"EL PROVEEDOR", en su carácter de patrón del personal que cope con motivo de la enajenación de los bienes, será la única responsable de las obligaciones derivadas 
de las disposiciones legales en melada de trabajo y de seguridad social. 
"EL PROVEEDORA" conviene, por lo mismo, en responder de lee reclamaciones que sus trabajadora. presenten en su contra o en con» de elA CONTRATANTE", en 
relación con los trabajos matizadas con molivo de te enajenación de los bienes. 

DÉCIMA CUARTA: INFRACCIONES 
Las Infracciones de cualquier naturaleza oomelldes por "EL PROVEEDOR", con mayo de le enelenación d los bienes, serán de su responsabilidad exclusiva. 

DÉCIMA QUINTA; CESIÓN DEL CONTRATO 

Iodo ceso, "EL PROVEEDOR" será el reeponeabie del cumplimiento de sus obegaclones. 	
aciones derivados de le suscripción del presente central°. En "EL PROVEEDOR" no podrá, bajo ninguna circunstancie, ceder e terceras persones los derechos y las o 

DÉCIMA SEXTA: GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 
"EL PROVEEDOR" entregará e 1.A CONTRATANTE", dentro de los diez Mas posteriores e le euzcepción del presente correse, la correspondiente perenne de 
cumplimiento en el Uempo e Importe que se *ademe en el envaino del mismo. 
La geoda deberá sujetarse el leido que determine previamente "!.A CONTRATANTE" y será cancelada estando "EL PROVEEDOR"' hala cumplido con todas sus 
obligaciones contractuales. 
No será necesario entregar la garulla de ~PUM* del cenizal° sl unce de que fenezca el temen° pes la Suscripción del cadete "EL PROVEEDOR" eurniristre le 
letalidad de los bienes, y el monto del contrato no excede de dos mil veces el salarlo Mimo vigente en el Capital del Estado. 
Si la genuina se alargó mediante fianza, "LA CONTRATANTE", una vez cumplidas las obiloadones pactadas e carga de "EL PROVEEDOR", en el plazo de diez días 
hábiles y por escrito, dore aviso a le institución danzadora paro su cancelación. 

DÉCIMA SÉPTIMA: GARANTiA CONTRA DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS 
°EL PROVEEDOR' entinará a 'LA CONTRATANTE", dentro de loa cinco die hábiles Bit/librea a la recepción de loe bienes, la correspandientd garage contra 
defectos y vicies ocultos en e! llameo e Importe que saeslablece en et anverso del mismo. 

DÉCIMA OCTAVA: PENAS CONVENCIONALES 
El sima de "EL PROVEEDOR' en le feche de entrega de los bienes será sancionado Don la pene convencional que ee establece en el arn4areo de este controlo. 
E1 Incumplimiento de °EL PROVEEDOR" con cualquiera de las obligaciones que deriven de sala controlo será sancionada can una pena convencional hasta por el importe 
de la garuga de oumplimienlo del contrato que ee Indica en el anverso del presente Instrumento. Independientemente de la aplicación de las penas convencionales 
indicadas en cele cláusula, "LA CONTRATANTE" podrá exigir a "EL PROVEEDOR" el cumplimiento del contrato. En su caso, "EL PROVEEDOR" estará obligado a 
pagar los deflos y perjuicios ocasionadas e "LA CONTRATANTE". 

DÉCIMA NOVENA: RESCISIÓN DEL CONTRATO 

El presente colude podrá  ser rescindido en ceso de InCemplImiento grave de alguna de las parles. Al alado, cuando sea "LA CONTRATANTE" el que determine 
rescindirla, dicha rescisión operará de pleno derecho por vis administrativa, previo desahogo dele manea de audiencia a "EL PROVEEDOR", en lermlnos del Código de 
Procedimientos AdminletraUvos del Estado de México; en lento qua, al es "EL PROVEEDOR" quien decide rescindido, será Meterle que 10 demande anta el Tribunal de 
lo Contencioso Administrelivo. 
Las causas que pueden dar lugar a la rescisión por parte da "LA CONTRATANTE" son las siguientes: SI "EL PROVEEDOR" omite entregar le:zafada de cumplimiento 
del contrato, sal corno le de defectos y:vicies ocultos, en los Muniese y bajo les condiciones que consignen las Cláusulas DÉCIMA SEXTA y DÉCIMA SÉPTIMA 

SI 'EL PROVEEDOR" se declara en quiebran suePanalón de pagos, o el hace cesión de bienes en torna tal que afecte a este contrate; 
Si el atraso de "EL PROVEEDOR" en le fecha de entrega de los Menee ea supere:lee diez dial hábiles; 

"EL PROVEEDOR" Incumple con el olmo pera el reemplazo de loe bienes que consigna le Cláusula UNDÉCIMA; a 
En general, por cualquier aire cause Imputable a 'EL PROVEEDOR" que devanee el Incumplimiento grave dei contrato. 	• 	• 

En cato de Incumplida* grave de cualesquiera de lee obligaciones de "EL PROVEEDOR°. "LA CONTRATANTE" podrá optar entre exigir al cumplimiento del presente 
cone*, aplicando las penas convencionales celuladas en la Cláusula DÉCIMA OCTAVA, o declarar administrativo/nenes su rescisión. Si "LA CONTRATANTE" opte por 
la reectslon, Impondrá a "EL, PROVEEDOR" une pena convencional hasta por ef importe de la gafada de cumplenlento del contrato que ae Indice en el anverso de este 

embale*. En su ceso, "EL PROVEEDOR" estará obligado a pagar ¡OS danos y perjuicios ocasionados a ".A CONTRATANTE". 

VIGESIMA: SANCIONES ADMINISTRATIVAS 
Sin peduiclo de le aplicación de las penas convencionales establecidos en le Cláusula DÉCIMA OCTAVA asi•como de le rescisión del contrato indicarla en la Cláusula 
DÉCIMA NOVENA, "LA CONTRATANTE" podrá sancionar a "EL PROVEEDOR" con  Multe equeratenle a la cantidad de »lata a tres mil veces le Unidad de Medida y 
Mediación (U.M.A.) vigente en el Estado de México en le fecha de Infracción, cuando intima las disposiciones en la Ley de Contratación Pública del Estado de México y 
Muricfploa. asl corno de su Reglamento correlativo 

VIGÉSIMA PRIMERA: PAGO DE SANCIONES 
Loe Importes por concepto de penes convencionales y sanciones adminislregvas que no sean pagadoe por "EL PROVEEDOR" en el plazo que determine "LA 
CONTRATANTE", tendrán el carácter de crédito fiscal; y se harán efectivos a través de les cantidades que se encuentren pendientes de pago a "EL PROVEEDOR" o 
mediante el procedimiento económico-coactivo. 

VIGÉSIMA SEGUNDA: INHABILITACIÓN 
Sm perjuicio de les penas convencionales y las sanciones administrativas ís que se refiere si presente Unirlo, así Como de la rescisión de cele instrumento, "LA 
CONTRATANTE" podrá Incluir a "EL PROVEEDOR" en el Registro de Empresas y Pensante! Falcas Objetadas que neve la Secretorio de la COntrelorie; red como en el 
listado de empresas o personas sujetes al procedimlenlo administrativo sancionador, previsto en el arlicub 74 de la ley de Contralaclón Pública del Estado de México y 
Municipios y 164 de su Reglamento. 

VIGÉSIMA TERCERA; NORMAS JURIDKAS APLICABLES 
Las parles convienen en que lodo lo no previsto en este contrato so regirá porto dispuesto en la Ley de Contratación Pública del Estada de México y Municipios as! como 
de su  Reglamento y demás disposiciones legales aplicables, quedando la Dirección General Jundina y Consultiva de la Secretaria General de Gobierno como 
representante legal del Gobierno del Estado de México, 

VIGÉSIMA CUARTA: JURISDICCIÓN 

sebos' le necesidad de 

conireverem, las partes convienen someterse a la jurisdicción y compelencla de los Tribuales Administrativos de la dudad de Toluca, Estada de México, segun 
corresponda, renunciando, expresamente, al fuero que pudiere corresponderlee por rezón de su domicilio o vecindad, presente y futuro. 

VIGÉSIMA QUINTA; "EL CONTRATO" 

Le Interpretación y cumplimiento del presente confíalo, y todo agudo que no esté expmeenterile estipulado en el mismo, se resolverá en forma administradve, En caso de 

leido que fue por les perlas que en él intervinieron y enteradas de su alcance legal, el presente codal° se firme al calce, en orisInel y una copia, en la ciudad de Toluca de 
Lerdo, capital del Estado de México, en te fecha señalada en el anverso de este controlo. 

"LA CONTRATANTE" podrá dar por terminado anlIcipademente el presente, cuando concurran razones de Interés general, o bien, cuando por causas luslidcadas se 
requerir los bienes o SentIOS origInalmenle conbaledos, y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se 

°0-1"310figna lelo duna o Polioho el Estado de Marica En arte supuesto "LA CONTRATANTE" reembolsará al " EL PROVEEDOR " los gestos no recuperables en que 
haya incurrido, siempre que éstos sean razonable. están debidamente comprobados y se relacionen direolanienie con el controlo: 
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SECRETARÍA DE FINANZAS 
SUBSECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

Urawa núm. 100, Col Izcalli-IPIEM, C.P. 50150, Toluca, Estado de México. 
Teléfono (01 722) 276 85 50 

GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO EDOAtEX 

OSCP~41 (.114~, MCIKA.TArdel 

FECHA DE ELABORACIÓN 
ANEXO UNO 

DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES 

NÚMERO DE CONTROL 

DÍA MES AÑO CB/A/25/2019 

03 JUNIO 2019 

REQUISICIÓN CLAVE DE VERIF. DESCRIPCIÓN U.M. CANTIDAD PRECIO 
UNITARIO IMPORTE 

CA-00103-2019 2141010046-001 CARTUCHO HP CNO53AL 

- NÚMERO DE PARTE: CNO53AL. COLOR: NEGRO 
NUEVO 	Y 	ORIGINAL. 	RENDIMIENTO: 	1,000 
PÁGINAS. 

MARCA HP 
MODELO: CN053A1 

GARANTÍA DE DOCE MESES 

PIEZA 8 $410.00 
(IVA INCLUIDO) 

$3,280.00 
(IVA INCLUIDO) 

CA-00103-2019 2141010047-001 CARTUCHO HP CNO55AL 

- 	NÚMERO 	DE 	PARTE: 	CNO55AL. 	COLOR: 
MAGENTA NUEVO Y ORIGINAL. RENDIMIENTO: 825 
PÁGINAS. 

MARCA: HP 
MODELO: CNO55AL 

GARANTÍA DE DOCE MESES 

PIEZA 10 $303.00 
(IVA INCLUIDO) 

$3,030.00 
(IVA INCLUIDO) 

CA-00103-2019 2141010082-001 TÓNER HP CE410A 

- NÚMERO DE PARTE: CE410A. COLOR: NEGRO 
NUEVO 	Y 	ORIGINAL. 	RENDIMIENTO: 	2,200 
PÁGINAS. 

MARCA: HP 
MODELO: CE410A 

GARANTÍA DE DOCE MESES 

PIEZA 2 $1,307.00 
(IVA INCLUIDO) 

$2,614.00 
(IVA INCLUIDO) 

CA-00103-2019 2141011913-001 TÓNER HP CE250A 

- NÚMERO DE PARTE: CE250A. COLOR: NEGRO 
NUEVO 	Y 	ORIGINAL 	RENDIMIENTO: 	5,000 
PÁGINAS. 

MARCA: HP 
MODELO: CE250A 

GARANTÍA DE DOCE MESES 

PIEZA 19 $2,077.00 
(IVA INCLUIDO) 

$39,463.00 
(IVA INCLUIDO) 

CA-00103-2019 2141011994-001 TÓNER HP CF410A 

- NÚMERO DE PARTE: CF410A. COLOR: NEGRO. 
NUEVO 	Y 	ORIGINAL 	RENDIMIENTO: 	2,300 
PÁGINAS. 

MARCA: HP 
MODELO: CF410A 

GARANTÍA DE DOCE MESES 

PIEZA 12 $1,265.00 
(IVA INCLUIDO) 

$15,180.00 
(IVA INCLUIDO) 

CA-00103-2019 2141011995-001 TÓNER HP CF411A 

- NÚMERO DE PARTE: CF411A. COLOR: CIAN. 
NUEVO 	Y 	ORIGINAL 	RENDIMIENTO: 	2,300 
PÁGINAS. 

MARCA: HP 
MODELO: CF411A 

GARANTÍA DE DOCE MESES 

PIEZA 12 $1,631.00 
(IVA INCLUIDO) 

$19,572.00 
(IVA INCLUIDO) 

CA-00103-2019 2141011996-001 TÓNER HP CF413A 

- NUMERO DE PARTE: CF413A. COLOR: MAGENTA 
NUEVO Y ORIGINAL RENDIMIENTO: 2300 PAGINAS. 

MARCA: HP 
MODELO: CF413A 

GARANTÍA DE DOCE MESES 

PIEZA 12 $1,631.00 
(IVA INCLUIDO) 

$19,572.00 
(IVA INCLUIDO) 
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CA-00103-2019 2141011997-001 TONER HP CF412A 

- NÚMERO DE PARTE: CF412A. COLOR: AMARILL 
NUEVO 	Y 	ORIGINAL 	RENDIMIENTO: 	2,31* 
PÁGINAS. 

MARCA: HP 
MODELO: CF412A 

GARANTÍA DE DOCE MESES 

PIEZA 

e 

12 $1,631.00 
(IVA INCLUIDO) 

$19,572.00 
(IVA INCLUIDO) 

CA-00103-2019 2141012172-001 CARTUCHO HP LOR96AL 

- NÚMERO DE PARTE: LOR96AL. COLOR: NEGR 
NUEVO Y ORIGINAL RENDIMIENTO: 3,500 PÁGIN • 
NORMA: ISO/IEC 19752. 

MARCA HP 
MODELO: LOR96AL 

GARANTÍA DE DOCE MESES 

PIEZA 

- 

37 $1,140.00 
(IVA INCLUIDO) 

$42,180.00 
(IVA INCLUIDO) 

CA-00103-2019 2141012173-001 CARTUCHO HP LOR87AL 

- NÚMERO DE PARTE: LOR87AL. COLOR: CIA 
NUEVO Y ORIGINAL RENDIMIENTO: 3,000 PÁGINAS 
NORMA: ISO/IEC 19752. 

MARCA: HP 
MODELO: LOR87AL 

GARANTÍA DE DOCE MESES 

PIEZA 37 $1,238.00 
(IVA INCLUIDO) 

$45,806.00 
(IVA INCLUIDO) 

CA-00103-2019 2141012174-001 CARTUCHO HP LOR9OAL 

- NÚMERO DE PARTE: LOR90AL. COLOR: MAGENTA 
NUEVO Y ORIGINAL RENDIMIENTO: 3,000 PÁGINAS 
NORMA: ISO/IEC 19752. 

MARCA: HP 
MODELO: LOR9OAL 

GARANTÍA DE DOCE MESES 

PIEZA 37 $1,238.00 
(IVA INCLUIDO) 

$45,806.00 
(IVA INCLUIDO) 

CA-00103-2019 2141012175-001 CARTUCHO HP LOR93AL 

- 	NÚMERO 	DE 	PARTE: 	LOR93AL. 	COLO 
AMARILLO NUEVO Y ORIGINAL RENDIMIENTO: 
3,000 PÁGINAS NORMA: ISO/IEC 19752. 

MARCA: HP 
MODELO: LOR93AL 

GARANTÍA DE DOCE MESES 

PIEZA 37 $1,23100 
(IVA INCLUIDO) 

$45,806.00 
(IVA INCLUIDO) 

CA-00103-2019 2141012220-001 CARTUCHO HP CNO54AL 

- NÚMERO DE PARTE: CNO54AL. COLOR: CIAIO 
NUEVO Y ORIGINAL. RENDIMIENTO: 825 PÁGINAS 
NORMA: ISO-IEC19752. 

MARCA HP 
MODELO: CNO54AL 

GARANTÍA DE DOCE MESES 

PIEZA 18 $303.00 
(IVA INCLUIDO) 

$5,454.00 
(IVA INCLUIDO) 

CA-00103-2019 2141012302-001 CARTUCHO HP CND56AL 

- 	NÚMERO 	DE 	PARTE: 	CNO56AL. 	COLO Fv. 
AMARILLO NUEVO Y ORIGINAL RENDIMIENTO: 826 
PÁGINAS NORMA: [SO / IEC 24711. 

MARCA: HP 
MODELO: CN056AL 

GARANTÍA DE DOCE MESES 

PIEZA 18 $ 303.00 
(IVA INCLUIDO) 

$ 5,454.00 
(IVA INCLUIDO) 
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DECISH~ILII ssweea. RIMULTACIOS 1UIERTUI. 

NOTAS 

LA ENTREGA DE LOS BIENES, SE HARÁ BAJO LA 
RESPONSABILIDAD 	DE 	TECNOLOGÍA 	DE 
DESARROLLO E INSUMOS, S.A. DE C.V., QUIEN 
DEBERÁ GARANTIZAR SU ADECUADO EMPAQUE Y 
TRANSPORTACIÓN. 

TECNOLOGÍA DE DESARROLLO E INSUMOS, S.A. 
DE CM., SERÁ RESPONSABLE DE LOS GASTOS DE 
CARGA, FLETE Y DESCARGA DE LOS BIENES Y DE 
CUALQUIER GRAVAMEN FISCAL QUE SE ORIGINE 
SOBRE LOS MISMOS, HASTA EL MOMENTO DE SU 
ENTREGA, DE ACUERDO CON LAS DISPOSICIONES 
LEGALES VIGENTES APLICABLES. 

TECNOLOGÍA DE DESARROLLO E INSUMOS, S.A. 
DE CM., SERÁ RESPONSABLE DE CUALQUIER 
VIOLACIÓN DE PATENTES O REGISTROS QUE SE 
ORIGINE CON MOTIVO DE LA UTILIZACIÓN DE LOS 
BIENES. 

EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, EN 
CUALQUIER MOMENTO, PODRÁ INSPECCIONAR Y 
REALIZAR PRUEBAS A LOS BIENES A FIN DE 
VERIFICAR LA CALIDAD DE LOS MISMOS Y SU 
CONFORMIDAD CON LAS ESPECIFICACIONES DEL 
CONTRATO CORRESPONDIENTE; LOS GASTOS 
QUE 	SE 	DERIVEN 	CON 	MOTIVO 	DE 	LAS 
INSPECCIONES 	SERÁN 	CON 	CARGO 	A 
TECNOLOGÍA DE DESARROLLO E INSUMOS, S.A. 
DE C.V. 

LAS 	INSPECCIONES 	O 	PRUEBAS 	PODRÁN 
REALIZARSE 	EN 	LAS 	INSTALACIONES 	DE 
TECNOLOGÍA DE DESARROLLO E INSUMOS, S.A. 
DE C.V. O EN EL LUGAR DE ENTREGA DE LOS 
BIENES. 

CUANDO 	LOS 	BIENES, 	HAYAN 	SIDO 
INSPECCIONADOS Y NO SE AJUSTEN A LAS 
ESPECIFICACIONES 	CONSIGNADAS 	EN 	EL 
CONTRATO, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MÉXICO, PODRÁ RECHAZARLOS, Y TECNOLOGÍA 
DE DESARROLLO E INSUMOS, S.A. 	DE CM., 
DEBERÁ 	SIN 	CARGO 	PARA 	EL 	PRIMERO, 
REEMPLAZARLOS 	O, 	EN 	SU 	CASO, 
INCORPORARLES 	LAS 	MODIFICACIONES 
NECESARIAS 	PARA 	CUMPLIR 	CON 	DICHAS 
ESPECIFICACIONES. LO ANTERIOR SIN PERJUICIO 
DE LA APLICACIÓN DE SANCIONES QUE, EN SU 
CASO, HAYA LUGAR. 

LAS FACTURAS DE LOS BIENES SUMINISTRADOS, 
SE PRESENTARÁN EN FORMA ELECTRÓNICA 
ORIGINAL, CON LOS ESTÁNDARES DEFINIDOS 
POR 	EL 	SERVICIO 	DE 	ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA (SAT). 

LAS 	FACTURAS 	DEBERÁN 	CONSIGNAR 	LA 
DESCRIPCIÓN DETALLADA DE LOS BIENES, EL 
PRECIO UNITARIO Y TOTAL DE CADA CONCEPTO, 
EL 	DESGLOSE 	DEL 	I.V.A. 	Y 	EL 	DE 	LOS 
DESCUENTOS ADICIONALES OFRECIDOS 	POR 
TECNOLOGÍA DE DESARROLLO E INSUMOS, S.A. 
DE C.V., ASÍ COMO EL IMPORTE TOTAL CON 
NÚMERO Y LETRA. 

LAS FACTURAS DEBERÁN EMITIRSE A NOMBRE 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO Y 
CONTAR CON LA FIRMA DEL SERVIDOR PÚBLICO 
RESPONSABLE 	DE 	LA RECEPCIÓN 	DE 	LOS 
BIENES, EL SELLO DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA 
CORRESPONDIENTE. 

LA DOCUMENTACIÓN QUE AMPARE EL EJERCICIO 
DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS, NO 
DEBERÁ TENER UNA ANTIGÜEDAD MAYOR A 40 
DÍAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA 
FECHA DE EXPEDICIÓN DE LA FACTURA Y LA 
FECHA DE RECEPCIÓN DEL BIEN O SERVICIO DE 
LA 	UNIDAD 	EJECUTORA 	DEL GASTO, 	SERÁ 
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SUBSECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

Urawa núm. 100, Col Izcalli-IPIEM, C.P. 50150, Toluca, Estado de México. 

GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO EDOMÉX 

CiÉethIONOSI NMMal, ithlIFSGT.DCHI ~km* 

  

RESPONSABILIDAD 	DEL ADMINISTRADOR 	DEL 
GASTO O DEL SERVIDOR PÚBLICO EQUIVALENTE, 
RESPONDER A TECNOLOGÍA DE DESARROLLO E 
INSUMOS, S.A. DE CM., DE BIENES Y/0 SERVICIOS 
DEL PAGO RESPECTIVO. 

EL DOMICILIO DENTRO DEL TERRITORIO D.T.L 
ESTADO 	DE 	MÉXICO 	PARA 	RECIBI - 
NOTIFICACIONES DE CUALQUIER NATURAL ' 
ES: 

EMILIANO ZAPATA NÚMERO 156 
COLONIA SANTA MARÍA ZOLOTEPEC 
C.P. 52070 
XONACATLÁN, ESTADO DE MÉXICO. 

NOTA: 	TECNOLOGÍA 	DE 	DESARROLLO 
INSUMOS, S.A. DE CM., ACEPTA DE MANER ' 
TÁCITA Y EXPRESA, QUE EL GOBIERNO D:1_ 
ESTADO 	DE 	MÉXICO, 	PODRÁ 	EJERCER 	Li 
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 42 DE LA LEY 1 
CONTRATACIÓN 	PÚBLICA 	DEL 	ESTADO 	D 
MÉXICO Y MUNICIPIOS. 

NOTA HE LEÍDO, TENGO CONOCIMIENTO 
ACEPTO DE CONFORMIDAD TODAS Y CADA U 
DE 	LAS 	CONDICIONES 	Y 	CLÁUSU 
ESTABLECIDAS EN EL ANVERSO Y REVERSO D L 
PRESENTE CONTRATO, ASÍ COMO LO INDICADO 
EN 	LA 	JUNTA 	ACLARATORIA, 	BASES 	DE 
CONCURSO, ANEXO UNO-A DE LAS MISMAS Y 
OFERTA TÉCNICA. 
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GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO EDOMEX 

011,~1111 ~S. RifIVAMMICht 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 

126-020207010302-11010101-21100010000000L-2141-5100 
126-020404010101-11010101-21100010000000L-2141-5100 
126-020635010102-11010101-21100010000000L-2141-5100 
126-020207010201-11010101-21100011000000L-2141-5100 
126-020237010401-11010101-21100011020000L-2141-5103 
146-020227010201-11010101-21101000000000T-2141-5100 
147-020207010201-11010101-21102000000000T-2141-5100 
146.020227010201-11010101-211030000000007-2141-5100 
126-020207010201-11010101-211A00000000000-2141-5100 
126-020207010202-11010101-211A00000000000-2141-5100 
126-020207010203-11010101-211A00000000000-2141-5100 

(TRESCIENTOS DOCE MIL SETECIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N., IVA INCLUIDO) 	 TOTAL: 
$312 ,789.00 

(IVA INCLUIDO) 

VALIDACIÓN DEL ANEXO 

POR LA CONTRATANTE POR EL PROVEEDOR 

r 4---7 

/ r 	1  

1 
I. HIROSHI GOROZPE TANAMACHI CESAR T 	RES ENCANDE 

D R CTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES I REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA 

EL PRESENTE CONTRATO SE ELABORA EN CUANTO A SUS ASPECTOS JURÍDICOS, POR LO TECNOLOGÍA DE DESARROLLO E INSUMOS, S.A. 
QUE 	TRATÁNDOSE DE LOS RUBROS PRESUPUESTALES, ECONÓMICOS, TÉCNICOS Y DE C.V. 
OPERATIVOS DE LA PRESENTE CONTRATACIÓN, LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES ESTÁ IMPOSIBILITADA PARA AVALARLOS POR NO SER DE SU COMPETENCIA, FECHA DE SUSCRIPCIÓN 
POR OTRA PARTE, NO SE PREJUZGA SOBRE LA VERACIDAD DE LOS DATOS E INFORMACIÓN 

DÍA MES AÑO CONTENIDOS EN DICHO INSTRUMENTO JURÍDICO, MISMOS QUE QUEDAN BAJO LA MÁS 
ESTRICTA RESPONSABILIDAD DEL ÁREA USUARIA. 
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